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CONCURSO PÚBLICO DE MERECIMIENTOS PARA DIRECTOR ACADÉMICO 

ADMINISTRATIVO 

 FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

MAESTRÍA EN HIDRÀULICA 

COHORTE 2024 

TITULO A OBTENER MAGISTER EN HIDRÁULICA CON MENCIÓN OBRAS HIDRÁULICAS  

N° DE 

PROFESIONALES 

CARGO NOMBRE DEL 

PROGRAMA Y 

COHORTE 

FECHAS DE CONTRATACIÓN 
 

FORMACIÓN DE CARTO 

NIVEL 
REQUISITOS 

VALOR A PAGAR 
MENSUAL 

 

1 Director 

Académico 

Administrativo  

Maestría en 

Hidráulica 

01 de diciembre de 2025 al 30 de 

noviembre  de 2026. 

 Título de cuarto nivel: Doctor 
o Magister/Máster dentro del 
campo amplio de Ingeniería, 
Industria y Construcción. 

 

REQUISITOS GENERALES. - Los requisitos generales son: a) Copia de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votación, vigente a la fecha de 

postulación;  

b) Certificado de registro de prohibiciones, inhabilidades e impedimentos 

legales para ejercer cargos públicos, emitido por el Ministerio de Trabajo;  

 

Será de estricta responsabilidad del postulante la veracidad de los 

documentos presentados. 

 

REQUISITOS ESPECIFICOS. - Los requisitos específicos son: 

Del Director Académico Administrativo:  

 

a)Título de formación académica de cuarto nivel, en el campo del 

conocimiento conforme al programa aprobado por el Consejo de Educación 

Superior –CESmotivo del concurso;  

 

b)Experiencia profesional en el campo del conocimiento del concurso y/o 

experiencia docente a nivel superior, mínima de cinco años; y,  

 

c)Las demás establecidas en la convocatoria del concurso de 

merecimientos que guarden relación con el programa, aprobado por el 

Consejo de Educación Superior, que permitan la vinculación y 

participación pública de profesionales.  

 

 

 

$600 +IVA 
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Nota importante: No podrán postularse aquellas personas que se encuentren dentro de las siguientes prohibiciones establecidas por la Ley Orgánica de Servicio Público, el Código de Ética de la 

Función Pública y normativa interna de la UTA: 

• Haber sido sancionado con destitución por sumarios administrativos o tener sentencia ejecutoriada por delitos contra la administración pública o integridad académica. 

• Mantener conflicto de intereses directo con el programa de posgrado al que postula. 

• Ser cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de autoridades universitarias que tengan competencia en el proceso de selección. 

• Estar inhabilitado o tener prohibiciones para ejercer cargos públicos según certificación del Ministerio de Trabajo. 

• Haber sido cesado por la Universidad Técnica de Ambato por incumplimiento contractual en periodos anteriores. 


